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Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE JULIO RAFAEL MENDOZA CASTILLA, actuando a través 

de apoderado judicial. 

ACCIONADO  AFP COLPENSIONES. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00378-00. 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 

través de la Directora de Acciones Constitucionales, manifiesta que impugna 

la decisión del 9 de octubre de 2023, proferida por este despacho por medio 

del cual se concedió la acción de tutela invocada.  

 

Teniendo en cuenta que el recurso fue interpuesto dentro del término 

establecido y por estar legitimado el recurrente para interponerlo, puesto que 

la decisión le fue desfavorable, SE CONCEDE el recurso la impugnación 

invocada. 

 

En tal sentido, SE ORDENA remitir el expediente a la Oficina Judicial para que 

sea sometido a reparto entre los Magistrados de la Sala Civil Familia Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, para que resuelva el 

recurso interpuesto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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